
M-IR
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATORJA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA 
RELACiÓN DE CANDIDATOS PARA LA CONTRATACiÓN COMO PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL EN REGIMEN DE INTERJNIDAD POR SUSTITUCiÓN, EN EL CONSULADO 
GENERAL DE ESPAÑA EN AGADIR CON LA CATEGORJA DE AUXILIAR 

Teniendo en cuenta., en lo que resulte de ampliación, lo previsto en la Resolución de la Secretaria de Estado 
de Admimstraciones Públicas, de 18 de febrero de 20 15, por la que se establecen criterios sobre selección 
de personal laboral en el exterior, se acuerda convoca r proceso select ivo con arreglo a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORJA 

1. Normas generales 

1. 1. Se convoca proceso selectivo con la finalidad de confeccionar una relación de candidatos para 
contratación de personal laboral temporal en régimen de interinidad pOr sustitución, de la categoría de 
auxiliar por el sistema de acceso libre. 

El número fruiximo de candidatos a seleccionar sera de diez. 

Las funciones , retribuciones y dernás características de las plazas se detallan en el Anexo l . 

1.2. El proceso selectivo se realizara mediante el sistema de concurso - oposición, con las va loraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo JI. 

1.3. Concluido el proceso selectivo, losllas aspirantes que lo hubieran superado, hasta el número máximo de 
candidatos a seleccionar (según la base 1 1), serán incluidos en la relación de candidatos de la categoría 
correspondiente. 

1.4 . Las bases de la convocatoria se publicarán completas en punto de acceso general: 
W"ww .administracion.gob.es , y en el tablón de anuncios y en la pagina web de este Consulado General 
www.exteriores.gob.es/Co nsu lactos/agad ¡r/esIPagi naslindex .aspx 

2. Requ isitos de los can didatos 

2.1. 	 Para ser admitid os a la realización del proceso selectivo, losllas aspirantes deberán poseer en el día de 
finalizactón del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la formali zación 
del contrato de trabajo los siguientes req uisitos de partici pación: 

2. 1.1. Edad: Tener cumplidos, al menos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación .. en su 
caso. 

2 .1.2. Titulación: Estar en posesióll del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente 

2 1.3. 	 Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de las plazas que se convocan. 

2. 1.4. Habilitación: No haber sido separado mediante expedieme disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las comunidades autónomas , ni hallarse en inhabil itación absoluta o especíaJ para empleos O 
cargos públ icos por resolución judicial, o para ejercer funciones simi lares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser naCIOnal de otro Estado, DO hallarse InJlabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaría o equi va lente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. Losllas candidatos/as no marroquíes, deberán estar en posesión del correspondiente penniso O 
autorización de residencia y trabajo en Marruecos en la fecha de inicio de la prestación de servicios. En 
todo caso, .el contrato se extin~uirá el día en que ellla trabajadorla deje de estar en posesión del 
correspondIente permiso o autonzación de residencia y trabajo. 

3. Solicitudes 
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3.1. 	 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo IIJ a esta convocatoria que estará disponible en el tablón de anuncios y página web de este 
consulado general. 

3.2. 	 La presentación de solicitudes se realizará en este Consulado General, por vía electrónica, sin perjuicio 
de lo previsto en el arto J6.4 de la Ley 3912015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, siendo el último día de plazo el 23 de mayo de 2025 y se deberán 
dirigir a la siguiente dirección: Consulado General de España en Agadir, 49 Rue Ibn Batouta, Agadir 
80000, Marruecos 

Las solicitudes podrán presentarse telemáticamente a través del Registro Electrónico General de la 
Administración General del Estado hnps:l/administracion.gob.es, o vía Geiser al siguiente organismo 
destinatario: Oficina Consular en Marruecos Agadir EA0038322. 

Las solicitudes presentadas por correo postal deberán ser registradas en la oficina de correos en plazo y 
con el correspondiente sello de entrada en el impreso de solicitud (Anexo III). No se aceptará el 
matasellos ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la presentación en plazo. 

En caso de que la solicitud se presente por correo postal O en algún registro público distinto del de esta 
Representación, se recomienda que se adelante la misma por correo electrónico enviado a la dirección 
cog.agad irrá.:macc.es incluyendo escaneado el Anexo 1II con el correspondiente sello de entrada y el 
Documento de Identidad o Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se acompañará: 

- Copia del Documento de Identidad o Pasaporte. 

- Copia del título exigido en el anexo 1, 

Currículum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de los méritos que eVla solicitante desee que se valoren en la fase dé 
concurso. 

La no presentación de esta documentación supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo, 
salvo que únicamente se trate de la documentación acreditativa de los méritos que el candidatoJa desee 
que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá aportar, en su caso, en el plazo de subsanación previsto en 
el punto 4.1. 

3.4. 	 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofiCIO o a petición del interesado/a. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. 	 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del número de documento de identidad o pasaporte, 
en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y con indicación de las 
causas de exclusión, señalando llll plazo de cinco días hábiles, contados a partir del dia siguiente a la 
publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. Esta 
relación se publicará en el tablón de anuncios y en la página web de este Consulado General. Asimismo, 
se indicará el lugar, fecha y hora de la realización del ejercicio de la oposición. 

4.2. 	 Transcurrído dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en los mismos lugares y medios en que lo fueron las relaciones iniciales. 

5. Órgano de selección 

5.1. 	 El órgano de selección de este proceso selectivo es el que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El órgano de seleCCión, de acuerdo con el articulo J4 de la Constitución Española, velará por el estricto 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
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Corresponderá al órgano de selección la consideración, verificación y apreciación de las incidencias Que 
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisi ones motivadas que 
estime pertinentes . 

5.3. Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir en los supuestos siguientes: 

Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudi era influir la de 
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada o tener cuestión litigiosa con algún 
interesado. 

Tener un vinculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
admirústradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, as; como compartir despacho profesional 
o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

- Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 
antenor. 

Haber intervenido corno perito o com o testigo en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicIO con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años relación de servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o luga r. 

5.4 . Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del órga no de selección cuando concurran 
las circunstancias prevíSUS en el párrafo anterior . 

5.5. A efectos de comunicaciones y demás incidenc ias, el órgano de selección tendrá su sede en 49 Rue 
lbn Batouta, Agadir 80000, Marruecos, teléfono 212 52 884571 0 dirección de correo electrónico 
cog.agadir@maec.cs 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1. Los/las aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la fase de 
oposición quienes nO comparezcan. 

6.2. Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el órgano de selección har.i. públicas en el lugar de su 
celebración, en la sede del órgano de selección yen su página web, la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado la pW1tuaci6n mínima establecida para superarla, con indicación de la puntuación obtenida. 
Asimismo se indicará el lu gar, fecha y hora de la realización de la entrevista en la fase de concursO. 

6.3 . finalizadas las entrevistas. el órgano de selección publicará en el lugar de la ce lebración de la fase de 
oposición, en la sede del órgano de selección y en su pági na web, la va loración de los meritos de la fase 
de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos. la valoración de la 
emrevista y la puntuación total del proceso selecti vo. 

Losllas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles. a partir del siguiente al de la publicación 
de dicba relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Fffializado dicho plazo el órgano de 
selección publicará la relación con la valoración definitiva del proceso selecti vo. 

6.4. El órgano de selección podra requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, [a acreditación de 
la identidad de losllas aspirantes. Asimismo, si tuvi era conocimiento de que algún aspIrante no cumple 
cualquiera de los requisitos exig idos en la convocatoria, previa audiencia a la persona interesada, deberá 
proponer su exclus ión a la autoridad convocante. 

7. S uperación del proceso selectivo 

7. 1. Final~zadas las fases de oposición y de concurso, eVla PresidenteJa del órgano de selección elevará a la 
autondad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido a[ menos la calificación mínima 
exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación. 

Dicha relación se publicara en el Centro donde radiquen las plazas convocadas yen su pagina web, así 
corno en cuantos lugares se consideren oportWlOs , disponiendo los primeros aspirantes de dicha relación, 
hasta el número de plazas convocadas, de un plazo de ci nco días hábiles para la presentación de la 
documentación acreditativa de Los requisitos exigidos en la convocatoria. 
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La fe:lación de candidaTOs para futuras contrataciones temporales por sustitución tendrá una vigencia 
de dos afios desde la fecha de la primera contratación, salvo que antes se publique- nueva retación que 
1a sustituy~ y servirá para celebrar contrataciones temporales por sustitución. 

7.3. 	 A las contrataciones que Sé efectúen a través de esta relación de candidatos, les será de aplicación la 
legIslación laboral de Marruecos 

8. Gestión de la relación de candidatos 

8.1. 	 La re[acíól1 de candtdatos tendrá carácter rotatorio, de tal manera que, una vez. haya sido contratado el 
último de los seleccionados, se iniciad de nuevo si su vigencia lo permite. 

8.2. 	 La Representación oferrnrn la contratac~ón, por riguroso orden, a los integrantes de 1.:1 reiación de 
candidatos mediante comunicaclón a los datos de contacto facilitados por éstos en su soliCItud de 
participación en el proceso scJectivú. 

El aspirante dispondrá de un piazo de cinco días hábiles para aceptar la oferta y presentar la 
documem.acjón ac-redJtatw3, de los rcqUl:mos exigidos en la convocatona. 

gJ 	 En el caso de que no se localizase al cand,dato, o habiendo sldo citado de forma adecuada., no SI! 
presentase en el día y lugar indicados, se ofertara la contratación al candidato que ocupe el siguiente 
lugar en !a relacióR 

Los candidatos SclCCClOnadOS, una vez fínabzado su contrato, pasaran de nuevo a formar parte de la 
relación de candidatos, ocupando el ultimo lugar en la mIsma. 

8A 	 Los candidatos que hayan sido convocados y no comparezcan perderán su puesto en la relación, salve 
que sean excluidos por alguna de !.as c,,\usas señaladas en la base 92, que volverán a ser llamados 
nucvament~ cuando corresponda 

R5_ 	 Hasta que no quede fonnalizado el r.ontrato, los aspirantes no ten.drá derecho a percepción económIca 
alguna. 

R.6 	 Losfl.as aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de 15 días durante el que serán 
evaluados por el responsable de la wudad de destino 

8.7. 	 En el caso de que algullo de los c~mdidatos no presente Li document.ic¡ón correspondiente en el plazo 
establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba sea 
desfavorable, el puesto será adjudicado:11 slguiente candidato de la retación a que se refiere la base 
7.1, quedando el candidato excluido de la relación de candidatos. 

8.8. 	 Dado que el objeto de la elaboración de las relaciones de candidatos es pennitir la contratación de 
personal laboral por sustituclón para la categoría profesionaf convocada, cuando el titular del puesto de 
trabajO se remcorpore o combie su situación admInistrativa. perdiendo el dereeho a la reserva del puesto, 
se producirá la extinción del contrato de trabajO temporal 

8.9. 	 Las personas que. en el momento del llamamiento, se encuentren en situación de maternidad o de 
embarazo de riesgo, serán llamadas en las mismas condiciones que el te!:>io de candidatos de Ja lista, 
haciéndose igualmeJlte efectiva su contratación. 

9, Ex.duslctles 

9 I 	 Serán causa de exclusión de la relación de candidatos: 

-	 Inc~101plír alguno de los requisitos exigidos en la convocatoritL 

-	 Rechazar una oferta de contratación sin causa justificada de fuerza mayor. 

-	 No presentar la documentación correspOndiente en el plazo establecido. 

~ 	 No haber superado el periodo de prueba en una C0ntratación anterior correspondiente a idéntica 
0ategoria. profeSional. 

9.2. 	 "Vlantendrán su número de orden en la lista y podrán acceder a la siguiente contratación que se genere_ 

~ 	 Quienes se encuentren en situación de enfermedad, siempre qlle acrediten dicha situación medianle 
la documentación médica ofiCial correspondiente o concurra alguna causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y libremente apreciada por el TribunaL 
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- Quienes en el momento del llamamIento se encuentren prestando servicios en el sector público 

10. Norma Final 

Contra la presente convocatoria se podrá interponer, potestativamente. recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que lo dicta, o recurso 
contencioso-adn:1inistrativo en el plazo de dos meses a partir, así mismo, del día siguiente a su publicación, 
ante el órgano judicial competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/20 15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administmciones Públicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati va, significándose que, en caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

En Agadir a 13 de mayo de 2025 

Víctor Franco García 

Página 5 de 10 



~p.
ANEXOI . '101 

-<os:"mo»~ 
Q(!)11:! 
'Oc~RELAClÓN DE PLAZAS m zm 

AUXILIAR __~I!!~KQ!'i~_R!~~L~~~~~~l 

~ N" de plaz., Titulación "querida 

Graduado en Educación 
secundan a obligatoria o 
eqUlvalente 

:z¡-;::;!
,,00
OWo,[T1
zX

4 
m 

Funciones Retribución ..~u,""óndelcontratoJ ;O 

O 
;o 

Apoyo en; 1 26l A8 EUR t Durante el penodo de la ."'"' 
e 
2Tramites administrativo mensuales mtegros, por I baja médica dd utular del 

en ]a oficina consular. as< todos Jos conceptos puesto ~ 
mcomo las que le sea! e 

encomendadas por el Jefel i'l 
de Misión. 'U 

rrParticipación en los hlmo 
de guardia que s' 
establezcrul, incluidos, e 
su caso, Jos relativos a 1" , 
atención del teléfono d 1 

¡¡emergenciaconsular .......................L L....~'------'.-"-'----'._____ _ _____....J 


~ 

, 
~ 

<S. 

• m 
ü 
ro 

o 

¡: 

'" 

I 



M-IR
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

ANEXO 11 

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de concurso con los ejercicios y valoraciones 
que se detallan a continuación : 

FASE DE OPOSICIÓN: 


Constará de la siguiente prueba eliminatoria: 


Prueba práctica, que consistirá en la resolución de un caso práctico relativo a las funciones del puesto que 

figuran eu el Anexo I de la convocatoria. La prueba podrá resolverse manualmente 


Se puntuará de O a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla. 


FASE DE CONCURSO 


La valoración de la fase de concurso se realizará únicamente a los candidatos/as que hayan superado la fase de 

9posición. 


La puntuación máxima de la fase de concurso será de 6 puntos . 


.La fase de concurso constará de: 


A. 	 Valoración de méritos profesionales y formativos 

Se valorarán los sigu ientes méritos, que deberán poseerse a la fecha de finalización de presentación de 
solicitudes: 

• 	 Méritos profesionales: Se valorará la experiencia en puestos de igualo similar categoría., acreditada 
documentalmente. 

Punruación máxima: 4 puntos. 
Forma de puntuación: 0,33 puntos por cada mes completo de experiencia. 
Al valorar Jos méritos profesionales se puntuará igual el haber ocupado un puesto en la 
Administración que en la empresa privada 

• 	 Méritos formativos: Se vaJorarán los cursos relacionados con el puesto, titulos académicQs y otros 
cooocimientos de utilidad para el puesto. 

No podrá valorarse como mérito la titulación ex.igida como requisito de participación en el proceso 
selectivo. 

Puntuación máxima: 1,5 puntos . 

B, 	 Entl""evista: Consistirá en La realización de una enlrevista personal. detallando los aspectos sobre los que 
versará la misma de una forma concisa y exhaustiva, no pudiendo incluir elementos que ya se hayan 
valorado en el resto de los méritQs de la fase de concurso. La ent revista no podrá tener caráclcr 
eliminatorio. 

PWltuación máxima: 0,5 puntos. 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos X 
la entrevista . 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
la fase de concurso. 

En caso de empate el orden se establecerá alendiendo a: 

l . Mayor puntuación obtenida en la fas e de oposición. 

2. Mayor puntuación obtenida en la valoración de los méritos profesionales. 

Pagina 7 de 10 



M-1RMINISTERiO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

3 	 El aru<:UlO 60 ""Trabajo de los farroliares en el extenor", puntó 2, de la Ley 212014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del ServIdo Exterior del Estado, 

Se adoptaran las medidas precisas para que los/las aspirantes con dlsc..1,pacldad gocen de las mismas 
condi.¡;ione$ que el resto de losilas aspmmtcs en la realización de los ejerciciús. En este sentido, para losílas 
aspirantes con discapaeidad que así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones posibtes 
en tiempos y medios para su realización 
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ANEXO 1II 

SQLlQTUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE 
UNA RELACIÓN DE CANDIDATOS PARA LA CONTRATAC IÓN COMO PERSONAL 

LABORAL TEMPORAL EN REGIMEN DE INTERINIDAD POR SUSTITUCIÓN EN EL 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN ACADlR CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS ........... .... ..... ...... . . 

NOMB RE.. . ..... .............. . .. ........... . .. . ..... ...... . 

N° DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE.. .... ... ... ..... . .... ... .... .... . 

DIRECCIÓN (cal le, avda, plaza) ... .. . ... ...... . . ... ..... . . 

N" .. PISO ... ........ . LOCALIDAD . ... ...... ...... ... .. .. . 

PAÍs .. TELÉFONO y/o CORREO ELECTRÓNICO ......... ....... . 

FECHA NACIMIENTO ..... ... .. . 

PAÍs DE NACIMIENTO ... ..... ........... NACIONALIDAD .. ... ........ ... . 

DISCAPACIDAD ... ..... ..AD APTAClON SOLICITADA. .............. .. 


DATOS PROFESIONALES 

Puesto de trabajo actual (categoria. antigüedad, organ ismo, localidad): 

TITULACiÓN ACADÉMICA 

MÉRITOS PROFESIONALES 
Exveriencia en puestos de Iraba'o" de idéntica cat~or¡a 

Denominación Puesto Empresa u Organi smo Público Periodo trabajado (meses dias, años) 

Experiencia en puestos de trabajo de simi lar categoría 
Denominación ?uesto Empresa u Organismo Público Periodo trabajado (meses dias años) 

MÉRlTOS FORMATIVOS 
Otras titulaciones o especialidades 

(Cursos, Seminarios y otros conocimientos de utilidad pata el puesto) 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PER~ONAL 

En (:U,Inplimiento la Ley o..&:inica 3120 1 g, d~ 5 de dkiembr..., de PrOle<:cjón de Datos Penoonales y garantía de los derechos digitales y del Regl3menlo 

VE 20161679 del Parlarn;;nto Europoo y del Consejo d t 27 de a bnL le infonnamo, de que sus datos personales seTin trotadas por el centro geSlQ! que 

figunI <!11 la convocaloria a los úniCQ5 efec1Qg de re$o lver el proceso selectivo arriba Ílldica<.lo, pudiendo uste<.l eJercCT los derecho. de <lCCCSO, r\X'lir...~ciQn. 

5upresi6n. limitación y oposición <lnt e ese mi$mo centro ge$lor. La legitimación para e ltraL1.mifnto de SUs datos es.;1 cumplimiento de oblipciOflu 

legales, a¡¡l COmo su con~ntim ie nl.(¡ . Le informamos igullimenl~ de qu~ el deslinalario o.- 5\.1& daros sera cxclu!...-amente la Admini, tración Pilbliel, E.st()!. 
no $mn. cedido!. a terCeTOS, excepto"" caso de ob ligación lepl, ni Krin objeto de lI'l\II~fer~ncia .. On urca ~¡!. u organización inh:macion:.!. Pu~e 
wnsultac la información . diciol\3 l y detallada oobre prot .. cción de datos en la wcb de la Repre$<!llLlaón. 

En ................. ........... . , a ......... de ... ,,, ... . de 20.. . 

(Firma) 

Consulado Genernl de Espei\a, 49 Rue lbn 8alouUl, Agadir 80000, Marruecos 
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M-iRMINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTER!ORES, UNION EUROPEA 
y COOPERACiÓN 

ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCiÓN 

PRESIDENTE/A: 


Titular Víctor Franco Garcia (Cónsul General de España en Agadir) 


Suplente Ignaclo Garrido Antonio (Primer Seeretano <le la Embajada de España en Rabat) 


SECRETARIOIA 


Titular Víctor Calvo Álvarez (Canciller del Consulado General de España en Agadir) 


Suplente Maria Dolores Esteban Martín (Canciller de la Embajada de Espana en Rabat) 


VOCALES: 


Titular SilVh1. Garda Peña (Jefa de Visados del Consulado General de España en Agadir) 


Suplente Monammad El Yacacoubi El Amri (Auxiliar de la Embajada de España en Raba!) 
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